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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       8 1      . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional y específicamente ante la Administración General de Puertos de la Nación, para lograr la restitución al Municipio de Bella Vista (Corrientes) del Muelle Flotante E-17 -patrimonio histórico de Bella Vista- mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Provincia.-

ARTICULO 2º . - 
REMITIR copia de la presente con sus fundamentos.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
